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Radicado ANM No 20189040305261 

BUCARAMANGA, 25-05-2018 06:43 AM 

Señor: 
NICANOR FONTALVO RICAURTE 
Representante Legal 
GEOCOSTA LTDA 
CARRERA 43 No. 50 - 12 LOCAL A 9-37 - CENTRO COMERCIAL PARQUE CENTRAL 
BARRANQUILLA 

REFERENCIA: CONTRATO DE CONCESIÓN GF2-121 

ASUNTO: 	VISITA FINAL DE FISCALIZACION 

Cordial saludo, 

La vicepresidencia de seguimiento, control y seguridad minera de la Agencia Nacional de Minera, de 
manera atenta y respetuosa se permite solicitar el acompañamiento del titular minero, a la visita de 
fiscalización final del contrato de concesión minera No. GF2-121, la cual se llevara a cabo el 
14/06/2018. 

Es importante señalar que mediante memorando con radicado ANM No. 20183000263933 del 13 de 
abril del 2018, se estableció el procedimiento para efectuar la liquidación de los contratos de 
concesión minera, en cuyo numeral 1, se señaló: 

1. 	El recibo del área objeto del contrato de concesión por parte de la ANM (VSC), constituye la 
visita final de fiscalización, la cual tiene la finalidad de indicar las condiciones técnicas, 
físicas y ambientales en que se encuentra. Estas últimas de acuerdo con lo que establezca 
la autoridad ambiental competente. 

Teniendo en cuenta que la liquidación del contrato es una obligación de las partes, se hace 
necesario su acompañamiento a la citada diligencia. 

Con el objetivo de facilitar la comunicación entre el titular o la persona designada puede contactarse 
con el geólogo David Prada al número de celular 301-3382560 o al correo institucional 
david.pradaRanm.gov.co   

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999 
Web: http//:www.anm.gov.co Email : contactenos©anm.gov.co  
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Agradezco la atención prestada. 

Cordialmente, 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR 
COORDINADOR PAR BUCARAMANGA 
Anexos: Cero (0) 
Copia: No aplica. 
Elaboró: David Prada. Geólogo - Contratista P 

Revisó: HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZA 

Fecha de elaboración: 25-05-2018 06:27 AM 
Número de radicado que responde: No aplica 
Tipo de respuesta: Informativo 
Archivado en: Expediente GF2-121 

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999 
Web: http/Pwww.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co  
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Racficado ANVI No 20189040305981 

Bucaramanga, 29-052018 15:08 FIVI 

Se( 	a: 
MOTA ENGL COLCIVBIAS.A.S. 
Carrera 13 A Nb. 87-81 
Bogotá D.C. 

Asunto: ENMO DE INFORIVE TECNICO DEL APARO ADMNISTRATIVO DENTRO [EL EXPEDIENTE 
NO. KAT-09121 

Cordial saludo, 

8 Punto de Atención Regioná Bucaramanga de la AGENCIA NACIONAL DE MINERA se permite rerritir en 
seis ((6) folios copia del infame técnico PARB 0386 del 02/10/2017, dando currplirriento a lo ordenado en el 
artículo Segundo de la Resolución No. GSC 000893 del 18/10/2017, por medio de la cual se resuelve una 
solicitud de arrparo adrrinistrativo dentro del E>pediente No. KAT-09121, para su conocirriento y fines 
pertinentes 

Para cualquier información adicional, este Punto de Atención Regioná, está ubicado en la Carrera 20 N.b 24-
71 BanioAarcón en Bucaramanga. 

I 	\\ 

I-ELMUTALEXA a bNr• AS SALAZAR 
Coordnador- Pa Ricaamenga 
Anexos: Seis ((E) Folios 
Copia "No aplica". 
E aboró: Sirley Natalia Gr*les. Abogada Contratista \15 
Revisó: "No aplica". 
Fecha de elaboración: 29-05-2018 10:59AM . 
Nümero de radicado que responde "Kb aplica". 
Tipo de respuesta: 	"Informativo". 
Archivado at expedente 

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 NJo. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999 
Web: http/tvwmanmgov.co Errail : contactenos@arimgov.co  

Atentamente, 
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Prosp 
Par 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - ANM 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 

INFORME DE VISITA TECNICA REALIZADA PARA DAR SOPORTE A LA DILIGENCIA 
RELACIONADA CON EL AMPARO ADMINISTRATIVO INTERPUESTO EN EL CONTRATO DE 

CONCESION No. KAT-09121 

INFORME PARB - No. 
REZO 3 6 6  

FECHA DEL INFORME DE SEPTIEMBRE 2017 
FECHA DE LA INSPECCION 10 DE NOVIEMBRE 2016 

TITULAR (QUERELLANTE): 
MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA 

QUERELLADOS: 
MONTA ENGIL COLOMBIA 

MUNICIPIO: 
BARRACABERMEJA -SANTANDER 

ELABORADO POR: 
JESUS ALBERTO HIGUERA MENDEZ 

INGENIERA DE MINAS - CONTRATISTA 

BUCARAMANGA - SANTANDER, 

2 OCT 2017, 
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INFORME DE VISITA TECNICA REALIZADA PARA DAR SOPORTE A LA DILIGENCIA RELACIONADA CON 
EL AMPARO ADMINISTRATIVO INTERPUESTO EN EL CONTRATO DE CONCESION No. KAT-09121 

REFERENCIA: 
TITULAR: 
MINERAL: 
AREA: 
MUNICIPIO: 
RMN: 
QUERELLANTE: 
QUERELLADO: 

FECHA DE LA VISITA: 

CONTRATO DE CONCESION No. KAT-09121 
MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
44 HECTAREAS 40167 METROS CUADRADOS 
BARRANCAERMEJA- SANTANDER 
18 DE MAYO DE 2010 
MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA 

MONTA ENGIL COLOMBIA 
10 DE NOVIEMBRE DE 2016, 

OBJETIVO: 
Realizar visita en el marco de las funciones de fiscalización, para atender diligencia de Amparo Administrativo 
y verificar, ubicar, la ocupación y perturbación condiciones de actividades mineras de explotación en el área del 
Contrato de Concesión No. KAT-09121 

ANTECEDENTES 

El contrato de concesión No 1<AT-09121, se firmó el 07 de Abril de 2010, para una extensión de 44,40167 Has 
y con duración de 30 años contados a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, diligencia que se 
surtió el 18 de mayo de 2010. El objetivo del contrato es la exploración y explotación de un yacimiento de 
materiales de construcción localizado en jurisdicción del municipio de Barrancabermeja, Departamento de 
Santander. 

Mediante Resolución DGL No 00001354 del 28 de Noviembre de 2012, la Corporación Autónoma Regional de 
Santander, otorga Licencia ambiental para el desarrollo del proyecto minero de interés. 

Mediante AUTO PARB N°0148 del 10 de Febrero de 2016, notificado mediante Estado N°015 del 11 de Febrero 
de 2016, se dispone Informar al titular del Convenio suscrito entre ECOPETROL, la Alcaldia de Barrancabermeja 
y el Instituto de Vias INVIAS, La Gobernación de Santander convenio interadministrativo DHS-176-09. 

Mediante Radicado N° 2016-54-1209 del 29 de Junio de 2016, el Subdirector de Autoridad Ambiental — CAS el 
señor Jhon Alejandro Cuevas Porras, allega copia de la resolución SAA 0036/014 de 25 de Noviembre de 2014, 
mediante la CAS resuelve:"(...)" 

Articulo primero, Informar al Señor Miguel Armando Martinez, que no podrá realizar ninguna actividad minera en el área del 
conflicto con el proyecto La Gran Via Yunta comprendido desde la abscisa 1) 0 a K O + 200 Sector O Intercambiador la Virgen (el 
abolsado en el sector O a KO+ 250 sector 1 área de influencia del intercambiador la virgen. 

ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1 - ÁREA: 44,4017 HECTÁREAS 
PUNTO NORTE ESTE RUMBO DISTANCIA 
PA - 1 1270827,0000 1030284,0000 SE 86° 3' 51.38" 2505.91 Mts 
1 - 2 1270655,0010 1032783,9990 NW 87° 36' 43.18" 1103.96 Mts 
2 - 3 1270700,9990 1031681,0000 NE 38° 47' 6.16" 999.36 Mts 
3 - 1 1271480,0010 1032306,9990 SE 30° 2'8.59" 952.97 Mts 

GENERADO POR EL CATASTRO MINERO COLOMBIANO 

Imagen del área del Titulo 
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Imagen No.1 Fuente CMC - ANM. 
GENERADO POR EL CATASTRO MINERO COLOMBIANO 

2.1 Mediante Auto PARB No. 1047 del 15 de septiembre de 2016 se determinó citar a querellante y querellados 
para el día para el día 10 de noviembre de 2016 a las 8:00 AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de 
Barraricabenneja - SANTANDER. con el fin de realizar la diligencia de verificación de la perturbación. 

Se dio inicio a la diligencia en la alcaldía municipal de Barrancabermeja a las 8.00 AM de acuerdo a lo estipulado 
en el Auto PARB N°1047, en las instalaciones de la alcaldía se presentaron Yeiny Torcoroma Sanguineo Contreras 
identificada con la cedula de ciudadanía No.1091657093 en calidad de apoderada del señor MIGUEL ARMANDO 
MARTINEZ titular del Contrato de Concesión No. KAT-09121; el señor Miguel Armando Martinez Rivera Identificado 
con la de cedula de ciudadanía No. 3876225 de Barrancabermeja. el señor EDGAR HELI PATINO AVILA 
Identificado con la cedula de ciudadanía No. 14316995 de Honda Tolima en calidad de director de Obra del proyecto 
de la Empresa MONTA ENGIL COLOMBIA, por otra parte de hace presente Claudia Carolina Gómez Peñaloza y 
Edward Andrés Olarte Gómez, identificados con la cedula de ciudadanía No. 91535665 de Bucaramanga, como 
funcionarios de la secretaria TECNICA DEL PROYECTO y la Doctora Monica Oquendo Pineda identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1098619044 de Bucaramanga, Wladimir Soto Egea identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 91444519 de Barrancabermeja en representación de la alcaldia de Barrancabermeja, Claudia Cala 
Gutiérrez identificada con la cedula de ciudadanía 63.544.031 de Bucaramanga en calidad de personera delegada 
en la Penal y Policivo. 

Se dio a conocer el objetivo de la diligencia y la metodología para el desarrollo de la inspección de campo y del 
levantamiento del Acta; de igual forma hizo claridad de que en campo no se tomarían determinaciones de fondo 
respecto al Amparo Administrativo. Quedando de tal manera oficialmente iniciada la diligencia de Amparo 
Administrativo. 

Dado que se contaba con las garantías necesarias en materia de seguridad se realizó el traslado al área del Contrato 
de concesión a verificar las condiciones y los hechos de perturbación solicitados en la querella. 

Las personas que participaron en el amparo administrativo fueron: 

Querellante y apoderada: 
Señor Miguel Armando Martinez y su apoderada Yeiny Torcoroma. 

Querellaips: 
Edgar Heli Patiño director del Proyecto de la empresa Mota Engil Colombia 

Funcionarios de Agencia Nacional de Minería 
Doctor LUZ MAGALY MENDOZA FLECHAS, en su condición de abogada de la Agencia Nacional de Minería. 
JESUS ALBERTO HIGUERA MENDEZ, Ingeniero de minas - en representación de la parte técnica de la 
Agencia Nacional de Minería. 

3. DESARROLLO DE LA INSPECCION. 

Secretaria Técnica del Proyecto 
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Claudia Carolina Gómez Peñaloza y Edward Andrés Olarte Gómez 

Personera de Alcaldía 
Claudia Cala Gutiérrez 

Se procedió a acceder al área partiendo de la Alcaldía de Barrancabermeja hacia la vía que comunica a 
Barrancabermeja hacia Bucaramanga hasta el sector conocido como la virgen lugar donde se desarrolla el proyecto 
de la gran vía Yuma y se encuentra el desarrollo del intercambiador vial, lugar que a su vez se encuentra el área del 
contrato de Concesión N° KAT-09121, una vez en el área se realizó la inspección hacia las zonas sur y norte del 
área del Contrato lugares señalados por el titular del Contrato de Concesión. 

En campo se observa que dentro del área o lugar de la querella se observan las labores civiles (labores de Corte y 
Relleno) desarrolladas por la empresa Mota Engil Colombia como empresa ejecutora del proyecto de la gran vía 
YUMA, las zonas y áreas donde se realizó la geo referenciación se encuentran dentro del área del contrato de 
Concesión N° KAT-09121, las zonas del proyecto se encuentran debidamente señaladas mediante poli sombras 
verdes. 

Durante el recorrido el titular manifiesta tener conocimiento de la obra realizada por la empresa y pronuncia que la 
intención es dejar claro que el desarrollo de dichas obras no corresponde al titular y quiere evitar cualquier altercado 
con la Agencia Nacional de Minería y otras instituciones. 

Se tomaron los siguientes puntos relacionados con la perturbación denunciada: 

Punto Coordenada 
Norte - 

Coordenada 
Este 

Punto de 
Control 1 1.270.701 1.032.631 

Punto Tomado en Sector O  
Punto de 
Control 3 1

.
270

'
702 1.032.633 

Punto tomado sector O 
Punto de 
Control 3 1.271.108 1.032.520 

Punto Tomado Sector 1 
Tabla No. 2. Coordenadas georeferennadas de los sitios encontradas en el área del Contrato 

Se georreferenció con GPS Garmin Map6OS los puntos de control tomados corresponden a sectores del proyecto 
de la vía YUMA y así mismo se tomaron registros fotográficos de lo observado en la zona objeto del amparo 
administrativo. Equipos utilizados: GPS Garmin Map60Sx y Cámara Digital. 

A continuación se hará una breve descripción de lo observado: 

LUGAR INDICADO DE LA PERUBACION 

"una vez en el área del Contrato de Concesión N° KAT-09121. se  realizo el recorrido de acuerdo a lo indicado por el titular del Contrato y 
en compañia de los ingenieros de la Gran Vía Yuma donde se evidenciaron tos sectores afectados en el área del contrato por la obra del 
intercambiador vial Las áreas que son utilizadas por el interventor se encuentran señalizadas y presentan encerramiento en tela verde 
donde delimita el alcance deja obra. 

El titular manifiesta ser conocedor de las obras y que la intención es manifestar que cualquier daño no es responsabilidad del titular minero. 

Se ubicaron con GPS los puntos de interés y se tomaron registros fotográficos de la inspección técnica. Esta información será procesada 
posteriormente en oficina en las instalaciones del Punto de Atención Regional Bucaramanga de la ANM y se proferirá el respectivo informe 
técnico. Equipos utilizados: GPS Garmin Map 76CSx y Cámara DigitaLl 
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Tabla No. 1. Características DrinciDales de la Inspección re isla foto ráfico : 
Id. Nombre de 

la Mina. 
Nombre del titular. Coordenadas. Observaciones, panorámicas 

Evidencias de las construcciones de las obras realizadas por la gran via YUMA en el sector sur del área del Contrato de Concesión. Norte. Este. 

1 KAT.09121 
MIGUEL ARMANDO 

RIVERA tvIARTINEZ 
1.27 0.701 1 032 631 
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MIGUEL ARMANDO 
MARTINEZ RIVERA 

le AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

Tabla No. 2. Caracteristicas principales de la Inspección legislo fotográfico):  
Id. 	Nombre de Nombre del titular. Coordenadas. 	Observaciones, panorámicas 

la Mina, 	 Norte. 	Este. 	Obras de Corte y relleno dentro del sector Cero 
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Nombre de la Mina. Nombre 
titular. 

del Coordenadas, 

Norte. 	Este. 

Observaciones. 
Obras dentro del Sector uno del Proyecto YUMA y parte centro del área del Contrato de concesión 

Id. 

1771.193 1,032.520 

MIGUEL 
ARMANDO 
MARTINEZ 
RIVERA 

1%T-09121" 3 

AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
Prospdad 
parroit"s 

Tabla No. 3. Características principales de la Inspección (registro fotográfico): 
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4. CONCLUSIONES 

5.1. Realizada la diligencia de amparo administrativo en el área del Contrato de Concesión N° KAT-09121 se 
evidencio que la empresa MOTA ENGIL realiza trabajos de corte y relleno correspondientes a las obras 
planificadas dentro del proyecto vial de la GRAN VÍA YUMA y que estas se encuentran dentro del área del 
Contrato de Concesión KAT-09121 cuyo titular corresponde al señor Miguel Armando Martínez, sin 
embargo y de acuerdo a lo manifestado por el titular del Contrato este presenta y tiene conocimiento de la 
obra vial la cual se está ejecutando y es conocedor del Convenio Interadministrativo DHS 176-09 " 
Asociación entre entidades estatales para la ejecución del proyecto de infraestructura vial denominado 
"conexión vía troncal del Magdalena — puente vehicular Guillermo Gaviria Correa" entre Ecopetrol, INVIAS, 
Departamento de Santander y Municipio de Barrancabermeja". 

5.2. Así mismo la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS mediante Resolución SAA N°0036-17 del 
25 de Noviembre de 2014, resolvió informar al titular del Contrato de concesión N° KAT-09121 que no 
podrá realizar labores o actividades mineras en el área del Conflicto con el proyecto La Gran Via YUMA 
comprendido dentro de las Absisas 1) 0 a K 0+200 Sector O Intercambiador la Virgen y 2) 0 a K 0 250 
Sector 1. 

5.3. Mediante radicados N° 20169040036571 del 28 de noviembre de 2016, radicado N° 20179040041231 de 
11 de enero de 2017 y radicado N° 20179040014881 del 27 de junio de 2016, la Agencia Nacional de 
Minería solicita mediante oficio a la CAS que sean remitidas al punto de atención Regional de Bucaramanga 
de la Agencia Nacional de Minería las coordenadas planas gauss Kruger de los sectores uno y dos del 
proyecto vial la Gran Vía Yuma en el municipio de Barrancabermeja. Los cuales fueron contestados 
mediante oficio radicado N° 2017-54-2140 del 04 de Agosto de 2017 por la CAS. Una vez verificadas las 
coordenadas se establecen la ubicación de los sectores donde se suspenden actividades por parte de la 
CAS. 

5.4. Verificado el Catastro Minero Colombiano CMC se observa que el Contrato de Concesión N' KAT-09121 
se encuentra superposición parcial con la ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - PROYECTO DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL BUCARAMANGA — BARRANCABERMEJA • YONDO (resolución ANI 573 
de 26 de marzo de 2015— incorporado 0810512015) 

~lb 

5.5. De acuerdo a las coordenadas entregadas por la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, el 
área del Proyecto de la Gran Vía Yuma y los Sectores donde se le suspenden cualquier actividad minera 
al titular del Contrato Corresponden a: 
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Sector 1 

LA VIRGEN 

Sector O 

5.4 Una vez verificadas los puntos tomados en campo y teniendo en cuenta las coordenadas de los sectores 
allegados por la Corporación autónoma Regional de Santander- CAS y de acuerdo a la Resolución SAA 
N°0036-17 del 25 de Noviembre de 2014, junto con sus constancias ejecutorias y lo manifestado por el 
titular del conocimiento de la obra, en los sectores donde no se podrá establecer actividades mineras por 
parte d I titular del Contrato de concesión N° KAT-09121, desde el punto de vista técnico no se considera 
viable otorgar el amparo administrativo solicitado por el Señor migue! armando Martínez. 

JESUS AlitIERTO HIGUERA MENDEZ 
INGENIE0 DE M

!
ANS 

/ 
Grupo de/seguimiento y Control — P.A.R.B. 
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LA VIRGEN A BARRANCA 
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